
SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRAD0 CON FUNCI0NES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 80

Asunto Incidente de oposición de terceros a medidas cautelares
- Alegatos de conclusión

Radicado 11.001.60.00253.2006.81099
Postulado HEBERT VELOZA GARCÍA

Fecha/Hora Uueves, 25 de mayo de 2017.  9:10 a.m.

Solicitante Doctores Jhon Jader  Palacio  Sánchez y  Luis  Fernando
Cuesta  Manyoma,   quien  actúa  en  representación  del
señor Robinson Chaverra Echavarría.

Para   efectos   de   registro,   se   verificó   la   asistencia   de   las   partes   e

intervinientes,  dejándose  constancia  de  la  notificación  debida  surtida  a

cada uno de ellos, quienes suministraron información de su identificación

y localización.

Apoderado   de   los   solicitantes:   LJhon  LJader   Palacio   Sánchez;   Fiscal

Vein'ticinco   adscrito   a   la   Subunidad   de   Bienes   de   la   Dirección
Nacional  Especializada  de  Justicia  y  Paz:  Moisés  Sabogal  Quintero;
Representante del Ministerio Público y víctimas indeterminadas: José
Alejandro Balaguera Gálvis; Representante de la Unidad Administrativa
Especial  para  la Atención  y  la  Reparación  lntegral  a  las Víctimas -
Fondo  para  la  Reparación  a  las  Víctimas:  Alex  García  Pulgarin;  y,
Representantes  de  víctimas:  Cielo  Botero  Mesa,  Sandra  Milena  Arias
Hoyos,  Iván  Darío  Gómez  Tobón  y  Patricia  Marín  Ortega,  adscritos  a  la

Defensoría del Pueblo - Regional Antioquia.

A continuación la Magistratura concedió el uso de la palabra a las partes e
intervinientes  para  que  procedieran  a  presentar   sus  alegatos  finales,

precalificatorios o de conclusión.



INTERVIENE RECORD

LJhon LJader Palacio Sánchez - Apodero del incidentista
00:05:58 a00:35:20

Alex Garcia Pulgarin - Apoderado Unidad Administrativa
00:35:30 aEspecial de Atención y Reparación lntegral a las Victimas -

Fondo para la Reparación de Victimas 01:08:00

Moisés Sabogal Quintero - Fiscalía General de la Nación
01:08:20 a01:08:20

Antes de continuar con la siguiente intervención,  siendo las  11:25 a.m.

Magistrado dispuso un receso de  10 minutos.

La   diligencia   continuó   a   las   11:35   a.m.   con   la   intervención   de

siguientes partes:

INTERVIENE RECORD
Sandra Milena Arias - Representante judicial de víctimas 02: 16:00 a02:27:00

LJosé Alejandro Balaguera Gálvis - Ministerio Público y 02:27:05 a
representante de víctimas indeterminadas 03:18:00

Una  vez   ha   escuchados   los   alegatos   de   cada  una   de   las   partes
intervinientes la Magistratura da por terminado el trámite incidental, en

que respecta con la intervención de las partes, por lo que una vez adopte
determinación   que   corresponda  en  derecho,   fijará  fecha  y  hora  pariá



Pasa para firmas, Acta sO del 25 de mayo de 2017
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LO BOTERO MESA
}sentante de Víctimas

PATRICIA MARÍN ORTEGA
Representante de Victimas

Bienes de la Dirección Nacional Especializada
de LJusticia y Paz
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SANDRA MILENA ARIAS HOYOS

Representante de Víctimas


